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ACTOR: MUNICIPIO DE PEROTE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias · Registros 

Escritos y anexos de Eisa Sainz Tejada, Síndica Única del Municipio 017750 

de Perote, Veracruz de Ignacio de la Llave. y 
018211 

Documentales recibidas el tres y ocho de mayo del año ~\n curso, respectivamente, en 
la Oficina de Certificación de este Alto Tribunal. Conste. \ ,vo 

Ciudad de México, a veinte de mayo de dos~·1 diecinueve. 

Q 
Agréguense al expediente, para que surta efe os legales, los escritos y 

anexos de cuenta de la Síndica propi~ del Municipio de Perote, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya p~onalidad tiene reconocida en 

autos, a quien se tiene realizando d~~s manifestaciones en torno a la 

falta de cumplimiento del fallo dict~dt' en el presente asunto, esto en 

términos del artículo 11, párratR.~mero 1 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 ~ la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, cabe señalar que la Primera Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nac~ictó senten?ia en este asunto el cuatro de julio de 

dos mil dieciocho, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constitucional 
respecto al Poder Legislativo del Estado de Veracruz, en términos del 
apartado sexto de la presente ejecutoria. --- TERCERO. Se declara la 
invalidez de las omisiones impugnadas al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, de conformidad con el apartado de efectos de la presente 
ejecutoria" 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
[ ... ]. 
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Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

"IX EFECTOS 

115. Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente 
sentencia se traducen en la entrega de las cantidades demandadas respecto 
a los recur.sos del' FISIVJ-DF (correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis), la totalidad de los re1cursos 
asignados al municipio actor en el FORTAFIN-A-2016 (por el monto de 
$40'000,001.00 (cuarenta millonE!S un pesos 001100 M.N.) y los remanen.tes 
de bursatilización del ti"deicomiso J=-99B por el período febrero-julio de clos 
mil dieciséis (que asciende a la cantidad requerida ele $526,864.24 
(quinientos veintiséis mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 241100 M.N.), 
así como el pago de intereses que se hayan gem~rado en todos los casos. 
1 ·16. Parn e!lo, se concede al Poder Ejecutivo del Estado del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave~ un plazo de nov~mta dfas hábiles contados él 

partir del dí,a siguiente a aquél en que fe sea notificado este fallo, a fin de 
que realice lo conducente para que sean suministrados los recursos 
reclamados, más los intereses que resulten sobre ese saldo insoluto desde 
que tenfan que ser entregados hasta la fecha ele liquidación conforme a fa 
tasa de mcargos que establezca el Congreso de la Unión para los casos de 
pago a plazos de contribuciones. 
1'/7. Por lo que hace al pago d'e intereses, se estima perifinente 
puntualizar lo que sigue: 
a) En tomo af FISM-DF, debe tomarse como fücha de inicio dE~ los 
actos omisivos los días límite de entrega al municipio actor que se 
especificaron en el estudio de fondo (en la tabla correspondiente). 
b) Por su parte, respecto al FORTAFfN, la entrega de los recursos por 
parte de la Federación af Ejecutivo Estatal fue E1I treinta y uno de agosto de 
dos mil dieciséis, por lo que el cálculo de los intereses deberá hace~rse a 
partir de fas cinco días hábiles siguientes, af ser, por analogía, el plazo límite 
del Ejecutivo para la entrega dE~ los recursos al municipio actor, de acuerdo a 
las referidas disposiciones d13 la Ley de Coordinación Fiscal. 

En cuanto a los remanentes de bursatilización del 11deicomiso F-998, el 
Ejecutivo Local aceptó que la fecha de registro de esos recursos~ fuE• ef 
primero de septiembre de dos mil dieciséis2; consiguientemente, como ,911 el 
supuesto previo, el cálculo de los intereses deberá hacersi-:J a partir cJ,9 los 
cinco días h61biles siguientes, al ser, por analogía, el plazo límite del 
Ejecutivo para la entrega de los recursos af municipio actor, de acuerdo a las 
referidas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscar '' 

Atento a lo anterior y del estudio de las constancias de autos, se 

advierte que ha trascurrido el plazo le~¡al de noventa días hábiles concedido 

en la sentencia al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo 

que, con funclamento en el artículo 4Eii párrai:o primero3 , de la ley 

re 1glarnentaria de la materia, s;e le re~o¡uiiere~ para que pe inrnecliato remita 

copia certificada de las constancias que acre!d~ten el cumplimiento cabal 

2 Si bien no se conoce si la fecha de registro corresponde a la fecha de entrega ele ei;os remanentes; sin embargo, es 
el t'.1nico dato con el que se cuenta en el expediente y el municipio actor no contrarió tal afirmación. 
3 Artículo 46. Las partes condenaclas informarán en el plazo otor~¡aclo por la sentencia, del cumplirmento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ] 
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de la sentencia dictada en este asunto, apercibido 

que, de no atender el requerimiento, se le aplicará 

una multa en términos del artículo 59, fracción 14 , 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Además, dígasele al Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave que también, en 

caso de incumplimiento, se procederá en términos 
1 

de la parte final del artículo 46, . párrafo segundo, de la citada ley 

reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecuci~t se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Presidente [de la Suprema C~e Justicia de 
la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
195 de la Constitución Política de los Esta~nidos Mexicanos." 
[Enfasis añadido]. ~ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minist~ J},rturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte d~sticia de la Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cort~~odríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias ~nstitucionales y de Acciones de 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 174/2016, promovida por el Municipio de Perote, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \. 
RAHCH/JAE. 12 . ~)v\ 

\ 
4 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 

medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de sala~io mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ] 

•3 

 
 
 
 
 




